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Guatemala ,2 de agosto de 2022
Oficio D I PLAN-FE -4438_2022

Licenciada
Oneida Beatriz Aguilar Alfaro
Directora
Dirección de cooperación Nacionar e rnternacionar -DrcoNrME-
Ministerio de Educación

Licenciada Aguilar:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para remitir el oficio DIPLAN-FE -4437-2022 emitidopor la M' Sc. lngrid Sucely de León Piedrasanta, Directora de planificación Educativa -
DIPLAN-, para su conocimiento y efectos correspondientes.

Los informes descritos son elaborados, revisados y son responsabilidad de la Dirección de
Planificaciórr Educativa -DIPLAN-, del Ministerio de Educación, de conformidad con el
Articulo 29 de la Ley Orgánica del Presupuesto y Acuerdo Ministerial No. L7-20j,4.
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M.Sc. Claudia patricia Ruíz Casasola de Estrada
Ministra de Educación
Ministerio de Educación
Su despacho

MINISTERIO DE
EDUCACIÓNt)

Guaternala, 02 de agost o de 2OZ2
Oficio D I 

pLAN_FE_4 4g7 _ZO2Z

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 Bis del Decreto Número to1,-g7del congreso dela República de Guatemala, Ley orgánica del Presupu."", .lirr,o para su aprobación y firma rosinformes del avance físico y flnanciero y del desempeño de presirmor- multianuales,correspondientes al mes de julio de 2022.

Las operaciones incluidas son:
1' Programa Mejoramiento de la cobertura y calidad Educativa, contrato de préstamo

BtD_3618/OC_GU.

2' Proyecto de Educación Rural v, PRoEDuc v, contrato de préstamo Kfw-200s 65 725.3' Programa Apoyo a Proyectos de lnversíón en lnfraestructura socialy productiva de laRepública de Guatemala, BCIE No.213g.

Los informes descritos son elaborados, revisados y son responsabilidad de la Dirección dePlanificación Educativa -DIPLAN- y deben trasladarse a la Dirección de cooperación Nacional e

::l:!]!!'ffal-DrcoNrME-, 
quien los enviará oriciatmente. h;;"n.;r";o-#;il.onrorr. ra Ley
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Ejerc¡c¡o:
Mes a Reportar:

Entidadl
Unidad Eiicutorai

Préstamo:
Códito Presupuerto:

Fecha de
Fecha de últiño de3embolsor

lctc

Artículo 53 de la Ley Orgánie del preupuesto Dto. 101-97 y sus reformas (Dto. 13-2013) Los titulares de las de la AdDinístración Ce¡tral, Docentraliadas, Autónomas y Empresas Públicas, encargadas de la ejecución tle los _

prograñas o proytrtos qüe se financia¡ con recursos proyenieÍt6 de corvenios de cooperación externa reembolsable y no reembolsable (préstamos y donacione), en los cual* Ia República de Guatemala figura como deüdora, garante o
beneficiaria, deberán remitir informs sobre el avance de la ejecución ñsica y linanciera. Para préstamos en forma mensual, durante los prineros dia (10) días hábiles de cada mes a la Dirección de Crédito Público del Minisre¡io de Fina¡as
Públicas y a la Secret¡ría de planiñcación y Programación de Ia pr6idencir.
Artículo 55 del Reglamenlo de la Ley Orgánica dcl Pr6upuesto ( cdo. Gub. tG20l3) Informes de Avance Físico y Financiero,Se incorpora un segmento de indicadores ¡lineado con lo stablecido en los artículos 4,6,17 y 32 delaLey Orgánica del presupusto Dúo. 101_9?.
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Ejercic¡oi
Mes a Reportar:

Entidad:
Unidad Eiecutora:

Préstaño:
Cód18o Presupuesto:

Fécha de
Fecha de últ¡mo desembolso:

2072
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Artículo 53 de la Ley Orgánica del pr6upuesto Dto. 101-97 y su$ reformas (Dto. r3.20r3) Los titulares de las Entidades de la Administración Cent¡al, Descentraliadas, Autónomas y Empresas Públicas, encargadas de la ejecución de los

prográmas o proycctos que se ñnahci¡n cotr recursos provenient6 de conve¡ios de cooperación exlerna reembo¡sable y no reenbolsable (préstamos y donaciones), en los cuales la República de Guatemala figura comO deudora, gárnnte o
beneficiaria, deberán remitir informes sobre el avarce de la ejecución fisica y fi¡anciera, Para préstamos en forma mensual, dürante los primeros die (10) días hábiles de cada mes ¿ la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas
Públicas y a la Screlaría de platrificación y Programación de la Preside¡cia.
Artículo 55 del Reglamento de la Ley Orgáoica del Presupusto (Acdo. Gub. 540-2013) Informes de Avance Fisico y Financiero.Se incorpora un segmento de indicadores alineado cor ¡o 6tablecido en los artículos 4, 6, li y 32 de la Ley Orgánica del presupuesto Dto. l0l-97.
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de Préstamos
Físico,e de Avancelnforrn*tiú.ltry.r.
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Unldad Eiecutora:

préstamo:

Cód¡so presuDuesto:
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Artlculo 33 de li liy Oryánica del Presupue!to Dto. 10t-97 y sus refornar (Dto. 13.2013) Lo! t¡tülarer de las Ent¡dader de l¡ Admitristración Central, D.scentmli

Autónomas Y Emprcsas públicis,
de la ejecución de los P¡lgrqmNs o proyectos qüe re f¡n¡nclrn con ¡ecurtos proven¡ente! de convénlos de coopemcló¡

encargadasette¡I¡ réembohable y no r€embolsable (pré!tamos y donaciones), en los cualas l¡ Repúbtici de Cu¡temala figura como deudora,
infotmes sob¡e et avance de la ejecución f'sica y ffnanciera. Pam prést¡mos a¡ fotnt Densu¡1, durante ¡o! pr.imeros d¡e (10) dfas
Crédito Priblico del Ministedo de Fin¡nzis púbticas y f, la S€crctrrr¡ de Planificñción y Protr¡m{clón

gam¡te o benericiari¡, deberln
h{biler de c¡da ñes ñ ln Dirccc¡,Artlculo 55 del Regl¡mento de ls Ley O¡.gÁnica de la Prelldenc¡n-del Prcsüpu$to (Acdo. Cub. 540-2013) ¡nforne! de Avance Flsico y Financierl.

Se inco¡?ora un segm$to de lndicadors alinqdo con ¡o esfsblecido en los ar.tículos 4,6, 17 y 32 de la ky Ory{nica del prclupuesto Dto. l0l-97.
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Ejercicio:
Mes a Reportar:

Ent¡dad:
Un¡dad E¡ecutora:

Préslamo:
Código presupuesto:

Fecha de suscr¡pción:
Fecha de último desembolso:

Artículo 53 de la Ley Orgánica del Pr$upuesto Dto. 101-97 y sus reformas (Dao. 13-2013)Los titulares de ¡as Entidades de la Administración Central, Descentralizadas, Autónomas y Empresas Públicas, encargadas de ¡a ejecxión de ¡os
programas o proyectos que se financian con recursos provenientes de corverios de cooperación externa reembolsable y no reembolsable (préstamos y donaciones), en ¡os cuals la República de Gualemala figura como deudora, garante o
beneficiaria, deberán remitir informe sobre el avance de l¡ ejecución f-sica y linanciera. Para prártamos en forma mensual, durante los pr¡meros diez (10) días hábiles de cada mes a la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas
Públicas y a la Secretaría de planificación y Programación de la presidencia.
Artículo 55 del Reglamento de la Ley 0rgánica del Presüpuesto (Acdo. Gub.54G20l3) Inforna de Avance Físico y Financiero.Se incorpora un segmento de indicadores ali¡eado con lo establecido etr los artículos 4,6, 17 y 32 de la Ley Orgánica del presupusto Dto, l0l-97.
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Artículo 53 de la Ley Orgánica d€l Prcupuesto Dto. l0l-97 y sus reformas (Dto. 13-2013) Los titulare de las Entidades de la Administración Central, Dccentralizadas, Auténomas y Empresas Púb¡icas, ercargadas de la ejecu:ción dc los
programas o proyectos que se financ¡an con recürsos provenientes de convenios de cooperación externa reembolsable y no reembolsable (préstamos y donaciones), en los cuales la República de Guatemala figura como deudora, garante o
beneficiaria, deberán remitir informes sobre el avance de la ejecución fisica y financiera. para préstanos en forma mersual, durante los primeros diez (10) días hábita de cada mes a la Dirección de Crédiao público del Ministerio de Finanzas
Públicas y a l¡ Secretaría de planificación y Programación de la Presidencia.
Artículo 55 del Reglamento de la Ley Orgánica del Prsupuesto (Acdo. Gub. 540.2013) lnformes de Avance Físico y Í'inanciero.Se incorpora un segmento de indicadorq alineado con lo establecido en los artículos 4, 6, 17 y 32 de la Ley Orgánica del presupuesto Dto. l0l_97.
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- Eicrcicio:
Mesa Rcpo^ar:

€ntidád:
Unidad Eiecuton:

Présbmo:
Códito presupuesto:

Fecha d. suscr¡pclón:
fécha de últ¡mo desehbo¡so:

AÍículo 53 de ¡a l¡y Orgánicr del Presupu6to Dto. ¡0I-9? y sus reformas (Dto. I3-2013) Los ritutares de hs E¡¡tidad6 de la Administmción Central, y f,mpresas encatEadaS de la ejecüción de los

p¡ogramas o prol¿ectos que se financian con recuñDs provenieft6 de aonvenios de coopemción exté¡¡a r€eDbolsable y no reembolsab¡e (prest mos y do¡aciones), en ¡os cual6 la República de Guatehala figura como de0dom, gárante o

b.neñciaria, deberán remiti¡ informes sobre el avatrcé de l¡ ejecución fNica y finaDciera. Para ptÉstamos en formá mensual, dumnte los primeros di¿ (10) días hábites de cada hes a ¡a Direción de C¡édito hiblico rlel Ministerio de Finanzas

Públicas y ¡ la S$retaría de planifi cación y Programación de l¡ PresidenciaArfículo 55 dcl Re8¡mento de la l¡y Orgánica del Presupuesto (A.do, Cub.540-2013) Informs de Avance Físico y Financiero.Se incoraora un segmento de indicadores al¡neádo con lo €stablecido er los artículos 4,6, l? y 32 de la L€y Or?ánica del prrsüpuesao Dto. t0l_97.
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Artículo 53 de la I*y Orgánica de¡ Presupuesto Dro. l0t-9? y sus reformas l¡20i3) Los tituta¡es de las Entidades de lá Administración Cent¡?1,prcgrámás o p¡ryectos qüe se financian co¡ prove¡ien¡es de conve¡ios de toopemción ext€ha rcembolsable y no rtembolsable (préstamos y donacionesL en los cuales
beneñcia¡ia, deber'á¡ remitir info¡.mes sobrc el avance de la ejecución fisica y ñnancierr Para prfstamos e¡ forma mensual, duranle los p¡.imeros diez (10) días hábiles de cada
Públicas y a la Secretaía dé plánificación y Progranación de la Presidercia.A¡tícDlo 55 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesao (Acdo. Gub. 54G2013) Informes de Avance Físico y Fia¡ndero.Se incorpora un segmento dc indicado¡es ali¡eado con to establecido en los artlculos 4,6, 17y 32 de la Ley Orgánica del presupueslo Dto. l0l-9?-
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